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Que s 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 08.L.ICLZCH. 17( 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

e han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de Julio de 2008, que 
contie 

Que 

Agost 

nen la constitución de la compañía CONDOR KUSI CONSTRUCTORA S.A.. 

a Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 08.UJ.ICL.178 de 11 de 
o de 2008, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-08244 de fecha 14 de julio 

del 2008 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONDOR  KUSI 
CONSTRUCTORA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno d 

ARTIC 

e los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

CULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Regis 

la co 

siente 

Regis 

circul 

inscri 

trador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

mpañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

Én razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

tro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

ación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
ta en el Registro Mercantil, origina! de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Loja, a m 

Exp. 

Nro. * 

LG/ 
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Y PROPIEDAD DEL CANTOR A O BE L 
C ENFIN ¿LA DEL CONDOR e el Salazar CRECISTRADORA DE LA PROPIEDAD Dro tania Rengel Saharar A p 

Y MERCANTIL PEL CANTO N CENTINELA DEL CONDOR. 

PO A LA RESOLUCION NUATERO 68. pe 3% FIL CIUMELIMIB 
YA DE COMPAÑÍAS DE EZ 179 DE TA SUPERINTENDENO 

DON - ' GIA QUE ANTECEDE de fecha dd to agosto del 2L 

a del dosel ocho. Zara vetiinuesve de Ayu 

     

    

      

y ¡EDAD DEL 
QrRA DELAP Qr 

En z aora DEL cONDOR 

JANORA GAN a ME 
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. non


